
MunicipaIdad Distrital

CERRO COLORADO

ACUERDO pE CONCEJO N" O3 O .2023.MDCC

TALLER Y PEOUEÑA INDUSTRIA VILLA CHACHAN] EN EL CONO NORÍE, DISTRITO DE CERRO

Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefón ica: 054-382590
http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

SNIP 32137, a favor de SEDAPAR S.A.

CONSIDERANDO:

0!e, la lV!n cipalidad, conforme a o establecido en el adiculo 194" de la Constilución Polílica del Estado y los articulos I

ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvun¡cipalidades - Ley 27972, es e goberno promotor del desaÍrolo local, con

fersoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fioes, que goza de aulonomia politica.

económica y administrativa en los asunlos de mmpetencia y tienen como finalidad la de representa¡ al vec¡ndalio, promover la

adecuada prestación de los servicios públicos y el desarollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

oue, el articulo 41' de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades - Ley 27972 prcscr¡be que los acuerdos son decisiones, que

toma el concejo, rcferidas a asuntos especifcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan Ia voluniad del órgano de

gobiefno para practicar un deteminado acto o sujetarse a una conducla o norma inslilucional.

Oue. la Directiva denominada "Transferencia a Titulo Gratuilo de Obras de Saneamiento Eiecutadas por Entidades
! Públicas a favor de SEDAPAR S.A." áprobada mediante Resolución Dlrectoral N' 893-2016/5-20000 eslablece los

lineamienlos lécnicos, legales y administrativos que pefmilen la transfefencia de obras de saneamiento eieculadas o por

eiecutarse por entidades públicas a favor de SEDAPAR S.A. siempre que dichas obras se encuentlen dentro del ámbito en el

c!al SEDAPAR S.A. tenga disponibilidad para su operación y mantenimiento. El numeral 1.2 del artículo Vll delermina que la

entidad transferenle de la obra de saneamiento deberá presenlaf entre otros documentos elAcuerdo de Concejo l\¡unicipal

autorizando la transferencia

oue mediante solicitud s/n defecha 16 delebrero de|2023, elpresidente de la Asociación Ciudad Urbanizadora de Inlerés

Social para Vlvienda y Pequeña lndustria Villa Chachani peliciona la transferencia a SEoAPAR S.A. de la obra denom nada
,INSTALACION 

DE REDES DE AGUA POTABLE Y LETRINAS DO[.4ICILIARIAS EN tA CIUOAD URBANIZADORA DE INTERÉS

SOCIAL PAM VIVIENDA TALLER Y PEOUEÑA INDUSTRIA VILLA CHACHANI EN EL CONO NORTE, DISfRIfO DE CERRO

oOLoRADo, PRoVINCIA DE AREQUIPA - AREQUIPA', ejecutada por la municipalidad pam su operación y mantenimienlo

correspondienle.

Que. con informe N" 010-2023-l\¡oCC/GoP|-SGSIOP"JDLOP-ELl de fecha 07 de maeo del 2023, la Especialista Técnico

en Liquidacones de Obras Públicas concluye que la municipalidad debe transferir la obta a SEDAPAR S.A., conforme a la 0irecliva

aprobada mediante Resolución N" 893-2016iS'20000

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura a lravés del informe N" 109-20236OP1-|!IDCC del 13 de mazo del

2023 señala que la obra INSTALAC|oN DE REDES 0E AGUA POTABLE Y LETRINAS DOMICILIARIAS EN LA CIUoAD

I.IREANIZADORA DE INTERÉS SOCIAL PARA VIVIENDA TALLER Y PEOUEÑA INDUSTRIA VILLA CHACHANI EN EL CONO

NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREOUIPA . AREOUIPA", CÓDIGO SNIP 32137, SCA tfANSfCTidA A

tílulo gratuito y s n condiciones a favor de SEDAPAR S.A.

oue, e Gerenle de Asesofia Juridica med ante informe legal N' 086-2023-GAJ-[¡DCC es de opinión que se apruebe el

pedido presentado por el presidente de la Asociación Ciudad Urbanizadora de nterés Soc al para V vlenda y Peq ueña Ind ustria Vil a

Chachan.

Que, con conocimienlo de los miembros del Concejo Municipal, luego del debale sobre el asunlo mateÍ¡a del presente en

Sesión de Conceto ordinaria N" 006-2023-|\¡DCC, PoR Ut'lANlMlDAD, se emile el siguiente:

ACUEROO:

Ceno Colorado, 31 de marzo del2023

EL ALCALDE DE LA MT,INICIPALIDAD DISTRIIAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Conceio de la l!¡unicioalidad Disfital de Cerrc Colorado, en Sesión Ordinaria N' 006-2023-MDCC de fecha 30 de mazo

del 2023 fató la moclón de kansferencia a litulo graiuito de la obra denominada 'INSTALACION DE REDES DE AGUA POTABLE_Y

LEIRINAS DOIVICILIARIAS EN LA CIUOAD URBANIZADOM DE INfERES SOCIAL PARA VIVIENDA TALLER Y PEQUENA

INOUSTR¡A VILIA CHACHANI EN EL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COIORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA.

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la iransfereocia a tituio gratu to de a obra denominada "INSTALACI0N DE

DE AGUA POTABLE Y LETRINAS DOIü CIL ARIAS EN LA CIUDAD URBANIZAOORA DE NTERES SOCIAT PAB¡W
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.Mun¡cioalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
'( ¡i ¡i (1('r )r|l;t/-

AREQUIPA" a íavor dB la Empresa Presladora de Servicios de Agua Potable yAlcantarillado dB Arequipa- SEDAPAR S.A. d€ acuerdo

a la s¡gu¡ente informac¡ón:

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb.

O Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

AÑO DE EJECUCIÓN

CODIGO SNIP
ACTA DE RECEPCION N"
MONÍO TOÍAL DE EJECUCIÓN

DE OBM SEGI]N RES. DE LIQUIDACIÓN FINAL

RESOLUCION TECNICA FINANCIEM

2008

32137

06G2009-MDCC del 03/09i2009

s/'t40,407.42
RG N' 229-2022-MDCC/GoP|

ART¡CULo SEGU]{Do: EilCAf,GAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura ls acciones pertinentes

para el cumplimiento del presente acuerdo.

ART|CULo TERCER0: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaría General la nolifcación de la presente y a la ofic¡na

de lecnologías de la Información su pub¡¡cac¡ón en el portal rveb ¡nstitucional.

REGISTRESE, COiIUNIQUESE Y CÚMPLASE.

La Libertad, Cerro Colorado


